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Vivenio culmina su ampliación 
de capital con 163,2 millones de 
euros
La socimi de Renta Corporación y el fondo holandés APG pretende alcanzar un volumen de inversión
de 1.500 millones de euros en los próximos cinco años en Barcelona y Madrid, principalmente.
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Vivenio culmina su ampliación de capital. La socimi de Renta Corporación y el fondo 
holandés APG ha culminado el proceso para ampliar capital por un importe total de 
163,6 millones de euros, con la puesta en circulación de 141,1 millones de acciones de
nueva emisión, según ha informado la compañía al Mercado Alternativo Bursátil
(MAB).
 
La compañía lanzó la operación el pasado marzo. En el periodo de suscripción
preferente, finalizado el 3 de mayo de 2019, se suscribieron todas las acciones. Ni en
el periodo de asignación adicional ni de asignación discrecional se sumaron nuevos
títulos.
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En septiembre de 2018, la empresa amplió capital en 117 millones de euros, suscritos
íntegramente por Renta Corporación y APG Asset Management. El aporte se realizó
en dos tandas, una de 72,5 millones de euros y otra de 45,2 millones de euros. Con el
nuevo capital, la socimi pretende alcanzar un volumen de inversión de 1.500 millones de 
euros en los próximos cinco años en Madrid y Barcelona, principalmente.   
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